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DONACION ACCIONES Y BIENES 

"SOCIEDAD-HIPODROMO ARICA S.A." 

.SECRETARIA EJECUTIVA GOBERNACION PROVINCIAL DE ARICA 

-a- ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA 

- En Arica, República de Chile, a seis de Noviembre de mil no-

vecientos setenta y ocho, ante mí, GABRIEL ZAPATA MELLA,Abo-

gado, Notario Público y de Hacienda, Conservador de Comercio 

-y Minas de este Departamento y testigos, cuyos nombres al 

- finar - se consignan, comparece: don JORGE VALLEJO ARCOS,  chi- 

leno, casado, Arquitecto, cédula de identidad número ochen-

ta y siete mil trescientos veintinueve de Arica, Rol Unico 

Nacional tres millones ciento cuarenta y seis mil trescien-

tos cuarenta y tres gui6n dos, con domicilio en el Edificio 
4 

. Plaza, cuarto piso, de esta ciudad, en su calidad de Secre- 
l t.,,,. 44 	, ,, 1:0* 	• 

- 	tario Ejecutivo de la Secretaría Ejecutiva de la Gobernaciót 

Provincial de Arica y en su representación, persona Jurídica 

de Derecho Público, creada en virtud del Decreto Ley mil 

seiscientos doce de mil novecientos setenta y seis, del mis- 

mo domicilio, en su condición de donante; 'y don  UNUEL CAS- 

IBACETA, chileno, casado,. Cpronel de Ejército ("R), cé-

-dula de identidad número oc iJ doscientos' cuarenta y dos 

de Arica, Rol Unico Nacional. seiscientos ochenta 7 tres mil 

doscientos noventa y uno gui6a uno, con domicilio" para estos 

efettos en el Edificio Plaza, segundo piso, de esta ciudad, 

en su calidad de,Alcalde de la Ilustre Municipalidad de .."1_ri-

ca y en su representación, persona jurídica de Derecho Públi 

co, del mismo domicilio; en su condición de donatario, ale- 

mes vienen en celebrar el siguiente contrato de donación:- 



1.__KERO: La Secretaria Ejecutiva de la Gobernación Provincial 

, _de Arica, en_ adelante la "Secretaría Ejecutiva"l_en_su pa- ' 

lidad de sucesora legal de la  ex-Junta de Adelanto de_Arica, 

en virtud de lo dispuesto en el articulo noveno del_D.L. 

seiscientos doce de mil novecientos setenta 7 seis, es acolo 

nista de la Sociedad "Hipódromo Arica S.A.".- En efecto,la s-- 
constitución de la referida sociedad Anónima fue formalizá.7 

. 

da,por escritura péblica.de fecha.cinco_de Octubre de mil 

.L.flovecientos sesenta y.ung,...ante el Notario'de Santiago! don 

10  Roberto Arriagada Brucé,  en cuyos estatutos Sociales  compa-

rece  la ex-Junta de Adelanto de Arica, de confOrmidad al ar-i- 

vidsimo noveno de la Ley némero  trece - mil treinta y: 

nueve. La  participación social de  la ex-Junta  de Adelanto de 
13  -  —  — 

14H-H-Arica-1- 

151114.pódromo Arica S.A.VHASA"-, 
1- acciones representativas del 

rLa junta de Adelanto de Arica, 

es de  dos mil  cuatrocientas 

cien por oiento de las másmas4 

primeroly posteriormente 111 

18LSecretarfa Ejecutiva, detenta la cantidad  de  mil ti;escienta_t 

! ochenta  y tres acciones,  lo que  representa un cincuenta  7...1 

20   siete coma sesenta y tres' por ciento (57,63%D del capital  

Social  y cuyos títulos se singularizan en  la siguiente  for-i 
21 

-smas Titulo néMero uno J.A.A., serie "A". cuatrocientas acciO4. 
22 

*nes.- _Titulo número seis J.A.A. serie "A" cuatrocientas 

°iones. Titulo námero ocho J.A.A. serie "A" cuatrocientas 1, 

cuarenta y cinco pesos setenta y cinco 	centavos) y un valor 
28 

29i:comerell de $ 1.131.584143 (Di millón ciento treinta y un ; 
1 

3.c.  mil 'quinientos ochenta y cuatro pesos cuarenta y tres centa 

era la siguiente: El total  de  acciones de la sociedal 

24 r- 

°iones. Titulo nt5mero nueve J:A.A. serie "A" ciento ochenta] 

y tres acciones.- Los títulos  de acabnes  dé la Secretaría I 
26 

-Ejecutiva tienen un valor nominal de $ 345,75  (trescientos 
27 
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vos)._7- SEGUNDO: La Secretaría Ejecutiva - como sucesora le-

Ral de la ex-Junta \de :_del_l_pto de Arica - es dueña de las 

mequinarias y vehículos que su antecesora entreg6  en prés-

tamo de__uso gratuíto a la sociedad "Hipódromo Arica...S.A.._"HA 

SA"_, _por un valor libro de $ 101,44  (ciento un p_esos cuaren. 
‘, 

ta y cuatro centavos)_y un varor comercial actualizado de ' 

____$__1135.430.7_.(ciento ochenta y tres mil cuatrocientos trein-• 

.PesQP), nn_.141._.lisma forma 1 la_ Secretaría Ejbout iva__ es 

acreedora de arédltos ‘concedidos' por _la__ ex-J_.A.A._a' HAS4 

por la aula del $  7.887231 (siete mil ochocientos oahente y . 
7 

siete plsos treinta  y un déntavos) valor  libro (y cuyo valorl 

libro)z,cuya valor actualizado, es de, 41 cantidad de $ 8.2" 

529,20 (ocho...4144es .setecientos cuarenta y cinco rail____vi7t 

- nientos veintinueve pesos veinte centavos).- La relación de, 

ros bienes y créditos::1 que se alude precedentemente, cons7 

ta 	documen'Ios protocolizados_bljo. el número ciento 

-odhenta _y uno-a al fipal del Registro de Instrumentos Públi7 

18,,___-cos de esta Notarial_ de fecha de hoy por esta misma escritu-

-ra. - TERCERO: La Secretaría EjeCutiva es dueña de las mejar-

--.rás ejecutadas por la ex -J.A.A. en terrenos del "HI6dromo 

Arical-S.A. denominado "Camping Hipódromo", compuesto de 

las construcciones_ singularizadas en el documento protocoli- 

23 zado bajo el  número 'Ciento ochenta y uno DI de fecha de hoy 

-por esta misma escritura, del Registro de.  Instrumentos Pl-

- blicos de 'eáta Notaría, mejoras cuyo valor asciende a la 
_ 	

_ 

cantidad de 5.400.000.- (dinco millones cuatrocientos mil; 

pesos). CUARTO: Por acuerdos números doscientos setenta y 
»no de-VialUrdhd-U --- sida-ii&¿!rai-án novecientos set-im-a 

-islote y flamero trescientos setenta y-tres de diecioaho de , 

,L Agpsto de mil novecientos setenta y ocho, del \Directorio de; 
í 	 -- 

i 	 Secretaría Ejelétitiva se acordó traspasaren_ dominio 1 _a_i 



26 

_ título_gratuito4 -a•la Ilustre Municipalidad de Aricaylas ac 

ciones y  los bienes en •comodato, los créditos - y las meJoraia_ ,•

de_propiádad de. la Institución,_correspohdientes al HilddrOr 

__me Arica S.A.- Los' ,refeidosI  Acuerdes de' Directorio fueron. 

sancionados por las Resoluciones __d_eScientes cincuenta_,1_oin-

co de mil novecientos setenta y siete y ochenta y dos de_ _ 

mil novecientos setenta y ocho, del Secretario I,Jecutivo_de 

la_Secretaría Ejecutiva„, las que_se encuentran afinadas por 

el trámite -de  Toma  de Razón de Contraloría General de la Re 

0 ._udblica. todo ello en virtud de las facultades legales derli  

vadas de lo prescrito en el artículo tercero y_ letra  o) del l  

mil seiscientos doce de  mil  novecientos setenta y seis] 

13 y  demás  disposiciones pertinentes.- QUINTO: Por este acto 

141 

 

don' Jorge Vellejo L.rcos, en la calidad en que  comparece l do-; 

15 -na irrevocablemente las acciones,  bienes áh comodato, cré-

16  ditos y  ~doras  singularizados en las cláusulas  primera, 11 

guilda y tercera de este instrumento lala  Ilustre Municipa- 

lidad de Arica y 	para quien acepta don  Manuel Castillo Iba- 

' ceta en la representación que inviste,  el  que declara-ha- 
19  t---  

20 ber recibido los bienes  donados la su entera satisfacci6n.7 

21 

221 	y en la  donación se  comprenden todos los derechos,  usos,cos- 

ml_tumbres  y  servidumbres  que  correspondían al' donante en la 

24 
Propiedad donada.  Don Manuel  Castillo Ibaceta, en la cali-

u dad en que comparece, declara que en 'su condición de adqui-

rente de las acciones  del  Hipódromo Amica S.A., contrae, en 

conformidad a la Ley, la obligación de aceptar lo prescrito 
27  - 

23 ,  en los  Estatutos Sociales, los  acuerdos de las Juntas Gene-

rales  yldemás  obligacionesque correspondan a su calidad de 
29 1-  

socia de su representadá.- SEPTIMO: Los comparecientes decla 

SEXTO,:  Los bienes  se  donen el estado  en que  se ancuentrala 
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- 3 
; 

- ran .que las danacibnes efectua_das en. 19ehe.S4o_io de las Muni-

aipalidades» de la Rephlicaw están exentel_del impuestó a 

las donaciones4 de conformidad a lo Prescrito_por 

ndmero dieciséis mil doscientos setenta ¡uno, sobre heren- 

1_0100'4 asignaciones y donaciones,. de manera que la presente 

donaci6h 9-Stli_amPAPads Por__18. referida'exenci6n. Todos los 

gastos y_derechos que origine la celebración de la presente 

esori.tura y su inscripcióni_ se pagarán por partes_iguales 

entre_donante yldonatario.- OCTAVO:  La autorización judi7 

cial para donar_consta de los autos sobre_ilsinuación 

_número quinientos cincuenta y uno "Secretaria Ejecutiva de 

12_a_a Gobernación Provinciál de_4rica", seguidos Lante_él_Ter7 

Leit_ree de Arica, cuYq_PIE~ de'f11022.8 

4T_velgtiuno de Agosto de mil nóvecientosjletelIl_y 	 ! 

de_e_s_te instrumento.- NOVENOt Don Manuel j 

Castillo Ibaceta, en la cálidad en que comparece, declara 

qUe__la adquirente o donatarili_ es una Córporación chilena, 

para todos los efectos legales. La aueo/Uzación genárica _ _ 	_ 
Dirección'de•Fronteras y'Limites del Estado, se én-

._.c.gentrpLITsrloo9,41.111.á al final del Registro de Instrumentos 

1.1111,1c_o_s de la Notaría Zapata, bajo el número:veintiuno del 

año id; noyeciittos setenta y ocho.- DECIMO: Se faculta al 

-portador de copia autorizada de la presenteescritural para 

requerir las anotaciones, autorizaciones del  Directorio de 
-1 

Sdoiedád  Anónima, e inscripciónes que procedan, partiou-1 
1 

larmente la inscripción en el  Registro  de Accionistas de 

2-7 Sociedad Hipódromo  Arica, S.A.- HASA, de conformidad a lo 

. prescrito  en el  er-elculo cuatrocientos cincuenta y uno del ! . 

29HCicligo de  Comercio  y Rezlamento de Sociedades Anónimas.-DE-1 

3o CIMO PRIMERO:  Don,jorge Vallejd Arcos, comparece en virtud i 
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Pl‘s_ 

VIN› 
-  de 1 	f a cult a de_s_...cp_e_ .1e..._oon c ede_. .e.i_artic u 1 o.. _o_ctavsi_l__en_ez.. 	.% 	leiZ /rtv 

mona con el artículo terbero letra b) del D.L. mil seis-

cientos doce de mil novecientos setenta y seis, 7 del Decre 

-to número veidaslis de quince de Junio de mil noveciento's 
4 

setenta y  siete, de la Intendencia de la Primera ReEi6n Ta- 

rapacá. La.pérsonería de don Manuel O4stillo 'b aceta, cons- 
6 

7 
ta del Decreto t'Amero mi3Auatrocientos noventa y seis, de 

fechalaintinueve de Octubre de mil novecientos setenta y  

eres, dél Ministerio del Interior.  Los acuerdos ndmeros dos-

r  cientoé setental y uno  y trescientos setentayltres, a_que 

se refiere la cláusula cuarta  son del tenor siguiente: Se-

12L
°retaría ejecutiva de la Gobernación Provinciál de Arica 

124_15L.  número'mil  seiscientos doce). Acuerdo número doscients 

setenta y uno. Tomado en sesión número cuarenta y siete, ex+ 

1. 
201 

21  en el  peor de los 'casos,  en la liquidáción de su patrimonio , 

22  1  como el 49 % es de propiedad de la Secretaría Ejecutiva, al, 

23}__I dominio_quedaria en la zona;y Considerando: Lo recomenda- 

do por la Comisién;  se acuerda:  PRIMERO: Traspasar las  acci 
24 

25  -mes que posee  la Secretaría Ejecutiva de la Gobernación Pro 

vincia]. de Arica en la Sociedad Hipódromo de Arica S.A., a 
26 

la Ilustré Municipalidad de-Arica. SEGUNDO: Traspasar l igual 
27 

mente, a la Ilustre Municipalidad el crédito mantenido por_i  
28 

29 
 Lla-Becretária Ejecutiva a la  Sociedad Hipódromo de Arica4.1 

A. y cuyas obligaciones están pendiente Res Traspasaxl, 

traordinaria l   de veintiocho de Dideldbre mil novecientos se-

16 tenta y siete, Vistos: El Acta número doce guión setenta y 

U
! siete de lá Comisión Turismo, de fecha seis de Diciembre en 

18 
 curso, en que  se 

Hipédromo de Ario 
19 [— 

ría transferirlo 

tómó conocimiento del posible destino  del 

a, conclúyéndose que lo más 'aconsejable se 

a la  Ilustre Municipalidad de Arica, pues  
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~.9 

finállenta.vaaz_deúendenzias y bienes_imadass_de_p_rapiedad 

de la Secretaría Ejecutiva, en.uso en  el'Bip6dromo de Ari- 
2 

ca. S.A.- CUARTO: El Sub' Departamento  de.Bienes preparará 

» las actas de entrega correspondiente, con sus respectivcs__ 

inventariós.= ,QUINTO: Fiscalía redactará los documentos 
s: 
-;• geles pertinentes. Firma: Adolfo Albornoz Bustamante. Secre 

tario del Directorio. Un tiMbre, Secretaria Ejecutiva de la 
7 

Gobernaci6n Provincial de Arica.- Distribucidn: Contraloría. 

Intendencia Primera Regidn "Tarapacá". Ilustre Municipali- 
9- 

dad de Ariáa.  Unidades de la S.E.G.A.-' Secretaria Ejecuti-1 

- va de la Gobernaci6n ProVincial de Arica (D.L. Apero mil 1 

seiscientosJdoce) Acuerdonfimero,trescientos setenIa y tres. 
121 

Tomado én iseel.64affifeaero sesenta; y seis,  Extraordinaria, de 
131-- 

1 diecióchd de Agosto de mil novecientos setenta y ocho. Vis- 

- tos: loa necesidad de  traspasar las construcciones del deno- 
is¡ 	 

1 

minado Camping Hip6dromo, de propiedad de la S.E.G.A., de 1 

-donformidad  á, las instrucciones impartidas por  el señor Mi-i 

nietro del Interior en'orden a enajenar o traspasar los 

1 
i nes de 

2o 
I de mil 
r- 

tármino legal de la misma; y Considerando; Lo recomendado 

j por los señoreeZirectores por_Acuerdp ndmero doscientos 

; cuarenta  y cuatro de'fecha nueve,de-Diciembre de mil nove- 
231-- 

cientos setenta y osie*le ykeuerdo ndmero doscientos.setenta 

y uno, por el cual se traspas6 a la Ilustre Municipalidad 

11  de  Arica, las dependencias y bienes muebles del Hipédrome; 

Se acuerda: PRIMERO: Traspasar en propiedad y a título gra--- 

tuito‘a la Ilustre Municipalidad de Arica, las construccio-. 
2" 	

j 

nes de propiedad de la Secretaria Ejecutiva de la Goberna- 

ción Pro'srincial de Arica, denominadas "Camping Hip6dromo", 
3C 

la Seerétaría antes del treinta y uno de Diciembre 

novecientos setenta y ocho, fecha programada para el' 

25 - 

-^ 

97 



ubic_adle_dePtr9119 lolLterrenos_de_prcpiedad del Hipódromo 

91„rioa Sociedad An6nima (H.A.S.A.),:con frente a la calle 

1-4  "bamino  Las Dunas", del Planp_leccional correspondiente_ t_com 

puesta de las siguientes construcciones: Casa Administrador; 

-
Oficina Administra:alón; Bodega; y dos'Baños Pdblicos. Total 

ochocientos noventa y  ocho mj - de edificación. - SEGUNDO:  Fis-

calía sólicitad' la autorización judicial para la donacién, 

. y perfeccionáis& los instrumentos legales respectivos. Fir-

mado: Adolfo Albornoz tustamante.ecretario del_Directorioj 

_Ttjn tjmirei Seoretaría.Ehautiva de la Gobérnacién_Proval 

...de'Aricat\Distribucib:_Oontraloría Genéral; Ilustre Municit 

PAlidad. Unidades dé la S.E.G.A.- La resolucién_judipial =m1. 

• auteriza_á la Secretaría Ejecutiva de .  lá Gdbernaci6n Provin- 

cial.de Arica para traspasar a Título Gratuito a la Ilustre  

Municipalidad de Arica los bienes de que trata esta escritu- 

es del tenor  siguiente: Copia.Autorizada.- La copia au7., 

 ,'-larizada_que_se ordenadar de los autos 'rol número quinien-

j_jog_cinquentl  y  uno sobre  insinuación pará donar solicitada 

19  por la Secretaría Ejecutiva de la Gobepiación Provincial de 

es del siguiente tenor: Arios.,  dieciocho  de agosto 

novecientos setenta 7 ocho. Vistos: Don Jorge Vél/e- 

24__jo  Arcos_t_Arquitecto, domiciliado  en  Edificio Plaza, cuarto 

23i_lisoi_de_eeta_ciudád;  en representación de la "Secretaria 

Ejecutiva de la Gobernacién ProvincigWde Arica 4  persona ju-: 

rídica de Derecho Pdblico,  creada en virtud del Decreto_Leyj 

Número mil seiscientos doce, de su mismo domicilio, ha solit- 

citado en lo principal de la presentación de fojas veintinue _ 	.2F• 

ve autorización judicial pará'donár.lasseciones que ésta tié 
_   

no como sucesora legal de la  Ex-Junta de Adelanto de Arica l .  
291 

so L_en la  Néociedad Hipodromo Arica  S.A.".- En relación a lá' 1 

• • 

r i  Aricá,  

de mil 21 	 
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__utiliáad_y beneficio manifiebto da_esta.donación,  depusieron 

2-  en informaci6n sumaria nue rola a ±ojas 	don__ 

3,__Jorge Medardo i-,cevedo Gerónimo Ir_d&B_Guillermo Manuel Bere- 

. tta Riguelme, a fojas treinta .y cinco rol_a_el informe .. 

de Impuestol_Internos.- A foJas.treinta  

y seis_vta,, ss_trajeron los autos-para resolver.- Con lo 

relacionado, mérito de autosi_." teniendo presente lo dispues 

to en los artíeulos mil trescientos ochenta y seis y siguiel 

tes del Código Civil, ochocientos diecisiete, ochocientos 

ochenta  y nueve.y"oohocientos noventasdel Código de Procedi-

miento Civil, se declara: Qué-ha lugar a lo  solicitado  en 24 

• principai  de la  presentación de fójás veintinueve y, en con 

secuencia, se autariza judicialmente a Ia Secretaría Ejecut' 
L3 

. va-de-la  Góbernación Provincial.de71'.ricalrepresenta por:don 

Jorge  Vallejo Arcosi_pava.que traspase a tltulo  gratuito a 

ia  Ilustre Municilálidad de.Arica, les siguientes bienes: 
16 	 _ 

PRIMER0r.Las acCiones que la Secretaría Ejecutiva de la Go - 

bárnación  Provincial de Arica tiene en la Sociedad-Ilipódro- .I 

• mo Arica;  SEGUNDO: Los créditos que la Secretaria Ejecutiva» 

2ope la Gobernación Provincial de Arica tiene en la  "Sociedad 

211  Hip6dromo Arica;  y TERCERO: Los bienes que enuso gratuito - 

2211a Secretarta Ejecutiva de la Gobernación Provincial de Ari 
1 

(Fdo.)  J.Cañón,M. Juez.- Dictado por 

Juez Titular del Tercer Juzgado de Le+ 

26
Ltres de Arica.- Autoriza ddn Mario_Veüegas.Ibieta,.Secreta-, 

I rió Titular (Fdo.) M.Venegas I., Secretario.- Notificación:1 rr- 	 1 
.1  En Arica a veintiuno.de.Agosto de mil novecientos 

setenta y! 

i4 

15 

!7 

23 Lefl. ha entregádo a la "Sociedad -Hipód.Y.omo Arioa S.A.". Regís., 

241_   trese y. dése 

Jorge  Cañón Moya. 

9 
cho,  a las.diez cincuenta y cinco horas notifiqué personal4 

mente en Secretalia la resolución precedente a don Guillermó 
• 



-DoyFé.-. PASO ANTE  Mil litRMO Y SELM. 

ZÚRA.LA.ILIÍSTRE_MUNIGIPAT,TD.113 DE 

• 
• • 

Valenzuela_Méroadó, cuien tom6 conocimiento, renunoille-los. 

Tecursos_legales y firm6 (Fdo.) G.Valenzuela M:i_AbogadoLM. 

-Venegas I. Secretario.- Es copia conforme a su original.- . 	_ . _ . _ . _ _ . _ 	. 	 _ 

TArica, veintidós de.Agosto.de mil novecientos setenta ylocho. _ 

Firmado. Mario Veuegas Ibieta. Secretario: Un timbre. Tercer 

_Juzz.0o de Letras Arica. - Certifico:-Que senencia..91e_eit 

copia.antecede se.enouentra ejecutoriada.- Arica veintidós__ 

de Agosto.de mil novecientos setenta•y ocho.'Firmado: Mario 

Venegaa Ibieta. Secretario. Un.timbre: Tercer Juzgado de Iis; 
_ 	. . 

- tras Arica. Seéretaría... Conforme con sus originales,- Así 

lo otorgárón y firmaron previa lectura ante_mf, con los _ _ _ _ . _ 

12-:. testigos ds este domicilió dofia'Hermosinia Ossandón_Avalos 

1  y  díefia draciela AréValo Gruz, Se da copia. - Doy.fé«- . 	_ 

dovM.Gastillo 'baceta. - J.Vallejo  A.-  H.Ossand6n 

val° 	GABRIEZ ZAPATA BELLA, N.P. y 	Entre paréntesis: 

cuyó valor libto".... No Vale.- Entre. lincees.. "uno de vein 

_ 	 Díciambre as  mil  novecientos setenta y". - Vale. - 

ANOTAGION MARGINAL:-."Gei.tifico:.que_lel..escriturk_dal_centro 

estl exenta de Impuestos., en Sirtud  del  artídulo 31º 11115:/ 

H-1. 4 D.1.-619/74.1  seg4n Resolución deI Servioio de Impuestos 
26¡ 

V
Lanteraos de Arioa, que  agrelso de comprobante al final del pre-

sente  Re_sistró.bajcLel  Ng_208.7._Arical_23_1e'Noviembre_de 

t 1978.- FirmadO: GABRIEL ZAFA 
29, 	

LLA.- 
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